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MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 30/2022 – C.D.T.
(Ref. Informe el Dpto. Ejecutivo a este Concejo Deliberante sobre el personal de planta permanente).

VISTO:
Lo dispuesto en la Ley Orgánica de Municipios 4466/89 en el artículo 103 y en el artículo 122 del Reglamento Interno.Y;

CONSIDERANDO:
Que, es obligación del Concejo Deliberante de la Ciudad de Tilcara solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal información oficial referida al personal de planta permanente que desempeña funciones en la órbita del municipio.
Que, para este parlamento es necesario conocer la cantidad exacta del personal que se desempeña actualmente, asimismo solicitar la información correspondiente si en la actual gestión se incorporaron nuevas personas a la planta del personal permanente del municipio.
Que, esta información evacuara dudas de los vecinos y personal contratado de la Municipalidad que manifiestan que hace poco tiempo hay gente que pasó a planta, por ello es deber del Concejo Deliberante, responder inquietudes de los ciudadanos.
Que, el día 26 de Febrero del 2021 Ingresa al Concejo Deliberante (Folio 14/21) DECRETO MUNICIPAL N° 056/P.E.M/2021, s/ Adhesión a Decreto Provincial N° 2697 - 21, de promoción a Planta Permanente de agentes contratados y jornalizados. Y DECRETO MUNICIPAL N° 057/P.E.M/2021, s/ Adhesión a Decreto N° 2688-21, de Promoción a categoría de Jornalizados de Empelados de Planes Municipales. Ambos aprobados en la sesión del 03 de Marzo del 2021, remitidos al Ejecutivo Municipal la Ordenanza 03/2021 el día 04 de marzo y promulgado el día 09 de Marzo del 2021. Por lo expuesto es necesario conocer la cantidad del personal municipal que son beneficiarios por la adhesión a los Decretos Provinciales.
Por ello y en uso de las facultades conferidas en la Ley Orgánica de los municipios.

El Concejo Deliberante de la Localidad de Tilcara Sanciona la Siguiente Minuta de Comunicación N° 30/2022:

ARTÍCULO 1º: El Departamento Ejecutivo Municipal en tiempo estipulado por la Ley deberá remitir a este Concejo Deliberante la siguiente documentación:
a- Informe detallado de la actual cantidad del personal de planta permanente del Municipio
b- Informe, con listado del personal de planta permanente que actualmente está con licencia sin goce de haberes, adjuntar documentación.
c- Informe, detallado de las personas que hubieran pasado a planta permanente en esta gestión, adjuntar copia de legajo de cada uno de ellos.
d- Informe con listado del Personal favorecido por la adhesión al Decreto Provincial N° 2697-21 y Decreto N° 2688-21 mediante la Ordenanza 03/2021.
ARTÍCULO 2º Comuníquese, regístrese, y cumplido archívese.
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San Francisco de Tilcara, 10 de agosto de 2022.-
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